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Resolución Nro. 045-CUS-2021 

 

Arquitecto 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 107 de 06 de septiembre de 2021, durante 

el tratamiento del segundo punto del orden del día, sobre el “Conocimiento y resolución de las 

observaciones al Plan de Uso y Gestión de Suelo contenidas en el oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-

3575-O, de 01 de septiembre de 2021”; resolvió: que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

en el plazo de dos (2) días procese todas las observaciones relacionadas al Plan de Uso y Gestión 

de Suelo, analizando su pertinencia legal y técnica, considerando que este es un anexo del 

proyecto de ordenanza que aprueba la actualización del Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial y que aprueba como anexo el Plan de Uso y Gestión de Suelo del 

Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Dada en la sala virtual de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 06 de septiembre 

de 2021.   

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Dr. René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo  
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente resolución 

fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en la sesión ordinaria realizada el día lunes 06 de 

septiembre de 2021.  

 

 

 

 

Samuel Byun Olivo 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)  
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